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Ocho de abril de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00216-00

En el proceso Ordinario Laboral, promovido por JAIRO DE JESÚS SÁNCHEZ

AYALA, en contra de INDUSTRIAL DE MONTAJES S.A.S., se dispone a

INCORPORAR al expediente constancia de pago del acuerdo conciliatorio obrante

en el documento 33 del expediente digital.

De otro lado, en atención a la solicitud arribada al Despacho, a través de la cual el

apoderado de la parte demandante solicita la entrega del título que repose por

concepto de pago del acuerdo conciliatorio en el presente proceso, el Despacho

procedió a consultar en el Portal del Banco Agrario, encontrando que en efecto, se

encuentra a disposición del demandante el siguiente título: N° 413590000711586

por valor de $ 4.000.000 y, suma que en efecto corresponde al valor la última cuota

del acuerdo al que llegaron las partes.

En tal sentido, se dispone su entrega al señor JAIRO DE JESÚS SÁNCHEZ AYALA

C.C. 70.512.566, en virtud de la solicitud que nos ocupa, pudiendo en tal sentido

acudir a la Sede de Envigado del Banco Agrario luego de transcurridos dos (2) días

hábiles a partir de la publicación de esta decisión por Estados para el retiro del

dinero.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 056

Hoy 09 de abril de 2024 a las 8 a.m.
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